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UNIVERSIDAD DE CHILE
FACULTAD DE MEDICINA

	PROGRAMA OFICIAL DE CURSO
FORMACIÓN GENERAL


	Nombre del curso    : Espacios Públicos Inclusivos
Código

 : FG00000502204
Línea de formación   :  Compromiso Ciudadano
Semestre

 : Primero
Año

 : 2014
Número de créditos: 2 (SCT)
Horas de trabajo presenciales y no presenciales: 27/27
Nº Alumnos estimado

: 20


	

	

	ENCARGADO/A DE CURSO                                               :
Sonia J. Castro
COORDINADOR(ES) DE UNIDADES DE APRENDIZAJE :   Graciela Jimenez



	DOCENTES PARTICIPANTES
	Unidad Académica
	Nº de horas directas

	Sonia Castro
	Externo
	14

	Belmor Paredes
	Externo
	7

	Daniela Peña y Lillo
	Externo
	7


	Propósito formativo: Promover el compromiso de los estudiantes con las personas en condición diferente: personas con discapacidad, adultos mayores, niños con trastornos de aprendizaje, étc. Sensibilizar y crear conciencia sobre la necesidad de la accesibilidad y la inclusión. Se espera que los estudiantes desarrollen una mirada crítica hacia la condición actual y las barreras del entorno, distinguiendo elementos que facilitan o impiden una real accesibilidad a los lugares públicos y la inclusión de todas las personas.


	Competencia(s) del curso:

Valoración y consideración de la diversidad: Valorar y considerar la diversidad de las personas como valor fundamental que distingue a una sociedad inclusiva, donde la convivencia en la diferencia es considerada fuente de riqueza, incorporándose activamente a grupos y actividades donde la diversidad sea un aspecto importante.
Compromiso ciudadano: Desarrollar acciones que evidencien el compromiso de colaborar e incluirse, en tanto profesional y ciudadano, a construir una sociedad mejor y más inclusiva, entendida como aquella en la que tiene un protagonismo el compromiso de las personas y de los grupos sociales, en la detección de necesidades y la construcción colectiva de respuestas, contribuyendo al bienestar común y al logro de la justicia social especialmente en los sectores más vulnerables de la sociedad.
Capacidad crítica y autocrítica: Examinar objetos conceptuales, procesos y resultados de las propias acciones y las de otros, a partir de criterios teóricos, metodológicos e ideológicos, proponiendo juicios evaluativos y estableciendo acciones de mejora, de ser necesario. Incluyendo la adaptación creciente y el tratar al otro como quiero ser tratado.
Capacidad de trabajo en equipo: Trabajar en equipo, identificando las potencialidades y delimitando las responsabilidades propias como la del resto del grupo, priorizando los intereses del colectivo antes de los propios, para el logro de una tarea común, en los términos, plazos y condiciones fijados en los distintos contextos de su formación. Para incluir hay que incluirse.
Conocimientos básicos de Diseño Universal: Conocer los conceptos y elementos básicos del Diseño Universal, poder identificarlos y proponer soluciones que mejoren la accesibilidad en distintos espacios públicos, recordando el impacto positivo que tiene para la salud y el desarrollo de las personas. La accesibilidad y el Diseño Universal en edificios de salud promueve el bienestar y la salud de la población.


	Realización esperada como resultado de aprendizaje del curso:  

Que el estudiante considere, valore e integre en sus intervenciones la diversidad de las personas, haciendo suyos los derechos humanos universales y viendo lo humano en el otro.
Que el estudiante trabaje en conjunto y reciprocidad con estudiantes de otras carreras generando intervenciones en la comunidad y poniendo al ser humano como valor central.

Que el estudiante genere espacios de encuentro y  reflexión con la comunidad, como futuro profesional de la salud, donde promueva tratar al otro como quiere ser tratado.
Que el estudiante identifique barreras arquitectónicas que dificultan el desarrollo de las personas con discapacidad y sea capaz de proponer mejoras basadas en el Diseño para Todos.



	Requisitos de aprobación:   
Artículo  24
El rendimiento académico de los estudiantes será calificado en la escala de notas de 1,0 a 7. La nota mínima de aprobación de cada una de las actividades curriculares para todos los efectos será 4,0, con aproximación. 
Las calificaciones parciales, las de presentación a actividad final y la nota de actividad final se colocarán con centésima. La nota final de la actividad curricular se colocará con un decimal para las notas aprobatorias, en cuyo caso el 0,05 o mayor se aproximará al dígito superior y el menor a 0,05 al dígito inferior. 

Artículo 25
El alumno(a) que falte sin la debida justificación a cualquier actividad evaluada, será calificado automáticamente con la nota mínima de la escala (1,0). 

Artículo 26
La calificación de la actividad curricular se hará sobre la base de los logros que evidencie el estudiante en las competencias establecidas en ellos. La calificación final de los diversos cursos y actividades curriculares se obtendrá a partir de la ponderación de las calificaciones de cada unidad de aprendizaje y de la actividad final del curso si la hubiera. La nota de aprobación mínima es de 4,0 y cada programa de curso deberá explicitar los requisitos y condiciones de aprobación previa aceptación del Consejo de Escuela. 





	
	Logros de aprendizaje
	Acciones asociadas

	
	Que logren construir en ellos una base clara, ordenada y basada en el ser humano sobre las personas con discapacidad, la inclusión y la accesibilidad.
	Clases teóricas y prácticas de sensibilización, uso de lenguaje e información, cifras y leyes al respecto.

	
	Reconocer elementos que constituyen barreras o facilitadores tanto en el entorno físico como sociales.
	Clases teóricas y prácticas sobre accesibilidad, barreras arquitectónicas, sociales y actitudinales. Salida a terreno dentro de la facultad. 

	
	Aprender e incorporar elementos que ayuden a mejorar o transformar las barreras del entorno y sociales.
	Clases teóricas y prácticas sobre Diseño Universal, trabajos prácticos.

	Estrategias metodológicas


	Clases presenciales, vivencias, evaluaciones conjuntas, dinámicas, salidas a terreno.

	Procedimientos 
evaluativos
	Controles de contenido, controles de lectura, trabajos en terreno, trabajos individuales, examen general.

	Recursos
	Cámara fotográfica, huincha de medir.


REGLAMENTO DE ASISTENCIA

Las actividades de talleres, clase-taller y tutorías son definidas como Actividades Obligatorias y  tienen asistencia de un  100%, la inasistencia a estas actividades se regirán por  la Norma Operativa sobre Inasistencias a Actividades Curriculares Obligatorias de Carreras de Pre-grado que indica:

a)   Las inasistencias a actividades definidas como obligatorias no podrá sobrepasar el 20% y que son susceptibles de recuperar,  sin necesidad obligatoria de justificar ante el profesor Encargado de Curso.

b)  Todas las actividades definidas como obligatorias, deben ser recuperadas de acuerdo a la disponibilidad de tiempo y docente. Las fechas destinadas a actividades de recuperación deben ser previas al examen final de la asignatura.  Si por su naturaleza o cuantía no puede ser recuperada, el alumno quedará como Pendiente. Si un estudiante se aproxima o sobrepasa el número máximo de inasistencias el profesor Encargado de Curso deberá presentar el caso al Coordinador de línea de CFG para evaluar el caso basado en los antecedentes para calificar y resolver la situación.

c)   El estudiante que sobrepase el máximo de inasistencias permitidas figurará como “Pendiente” en el Acta de Calificación Final de la asignatura, siempre que a juicio del PEC o Coordinador de línea de CFG, las inasistencias con el fundamento que estime conveniente, tenga causa justificada, certificadas por Certificado Médico comprobado, Informe de SEMDA, o Servicio de Bienestar Estudiantil.

d)  El estudiante que sobrepase el máximo de inasistencias permitido, y no aporte elementos de juicio razonables y suficientes que justifican el volumen de inasistencias, figurará como “Reprobado” en el Acta de Calificación Final de la Asignatura, con nota final 3.4

e)   En el caso  que la inasistencia se produjese a una actividad de evaluación, la presentación de justificación de inasistencia debe realizarse en un plazo máximo de cinco días hábiles a contar de la fecha de inasistencia. El estudiante deberá avisar por la vía más expedita posible (teléfono- electrónica) dentro de las 24 horas siguientes. Si la justificación se realiza en los plazos estipulados y el PEC, acoge la justificación, la actividad de evaluación deberá ser recuperada en forma oral frente a comisión y de carácter acumulativo. Si no  se realiza esta justificación en los plazos estipulados, el estudiante debe ser calificado con la nota mínima (1.0) en esta actividad de evaluación.


	Sensibilización
	28/03
	· Presentación CFG, programa y evaluaciones.
· Introducción a la Discapacidad.

	
	04/04
	Situación actual sobre discapacidad: cifras, leyes, contextos y paradigmas.

	
	11/04
	· Uso del lenguaje, en la conversación y los medios. 

· Trabajo 1 para la casa (entrega 22 de abril) (10%).

	
	18/04
	· Feriado nacional.

	
	25/04
	· Trabajo 2 grupal (10%).

· Control 1 individual (5%).

	Observación y evaluación
del entorno
	02/05
	Introducción Accesibilidad e Inclusión.

	
	09/05
	Trabajo 3 en terreno dentro de la Facultad (15%).

	
	16/05
	· Control 2 (10%).
· Reflexiones y diálogo sobre trabajo en terreno.

	Introducción al
Diseño Universal
	23/05

	Introducción al Diseño Universal y Cadena de Accesibilidad.

	
	30/05
	· La mirada integral y el trabajo conjunto.
· Trabajo 4 de Accesibilidad para la casa (entrega hasta el 9 de junio) (15%).

	
	06/06
	· Control 3 de lectura (10%).
· Plazas Inclusivas.

	
	13/06
	· Conversación y retroalimentación del Trabajo 4 de Accesibilidad. Exposición de algunos casos por parte (posible exposición de alumnos) y revisión conjunta de ellos.

	
	20/06
	· Testimonios: miradas de la discapacidad.



	
	27/06
	· Cierre de curso.

	Examen final
	04/07
	Examen final obligatorio (25%).
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